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TRIP,MAL CONS'i 1.1UCIONAL 

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

RESOLUCION DE DIRECCIÓN GENERAL 

N° 0 -2016-DIGA/TC  

Lima, 13 de enero de 2016. 

VISTO 

El Informe N° 001-2016-0A/TC de fecha 13 de enero de 2016, cursado por la 
Oficina de Abastecimiento, solicitando la aprobación del Plan Anual de Contrataciones para el 
Ejercicio Fiscal 2016; y, 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo 15 de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobada por la Ley N° 
30225 y los artículos 5 y 6 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 350-2015-EF, se refieren a la formulación, contenido, aprobación y 
modificación del Plan Anual de Contrataciones; 

Que, la Oficina de Abastecimiento ha elaborado el proyecto del Plan Anual de 
Contrataciones para el ejercicio fiscal 2016, dentro del marco de la Directiva N° 003-2016- 
OSCE/CD y la duodécima disposición complementaria transitoria del Decreto Supremo N° 350- 
2015-EF; que señalan para elaborar el Plan Anual de Contrataciones correspondiente al año 2016, 
que cada área usuaria de la Entidad determina sus requerimientos de bienes, servicios en general, 
consultorías y obras necesarios a ser convocados en función a sus metas institucionales. Asimismo, 
el órgano encargado de las contrataciones en coordinación con el área usuaria, debe determinar el 
valor estimado de las contrataciones de bienes y servicios en general y consultorías en general, así 
corno el costo programado, en el caso de consultoría de obras y ejecución de obras; 

En uso de las atribuciones y facultades delegadas a esta Dirección General de 
Administración mediante Resolución Administrativa N° 008-2016-P/TC. 

SE RESUELVE 

Artículo Primero.-  Aprobar el Plan Anual de Contrataciones del Tribunal 
Constitucional para el Ejercicio Fiscal 2016, incluyendo 13 procedimientos de selección a 
convocarse y se detallan en el Anexo N°01 que forma parte integrante de la presente resolución. 

Artículo Segundo. -  El Plan Anual de Contrataciones aprobado estará a disposición 
de los interesados en la Oficina de Abastecimiento, de acuerdo con lo prescrito en la VII 
Disposición específica, numeral 7.5 del registro y publicación del Plan Anual de Contrataciones, 
unto 7.5.5 de la Directiva N° 003-2016-OSCE/CD, aprobada mediante Resolución N° 010-2016- 
SCE/PRE. 

Artículo Tercero.-  Disponer la publicación de la presente, en el Sistema 
Electrónico de Contrataciones del Estado - SEACE, en un plazo de no mayor de cinco (5) días 
hábiles a partir de su aprobación; asimismo, la publicación en la página Web del Tribunal 
Constitucional. 

Artículo Cuarto.-  Disponer se remita copia de la presente Resolución a la 
Secretaria General, a la Oficina de Abastecimiento, a la,Oficina de Presupuesto y Estadística; a la 
Oficina de Contabilidad y Tesorería; así como, al Organo de Control Institucional para su 
conocimiento y fines. 

Regístrese y comuníquese, 
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